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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 149 Ter del Código Penal Federal. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 

3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. 
Dip. Salvador Alcántar Ortega e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.  

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

06 de diciembre de 2022. 

6.- Fecha de publicación en 

la Gaceta Parlamentaria. 
08 de noviembre de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

 

 

II.- SINOPSIS 

Agrega fracción por la que al negar o restringir el libre ejercicio a cargos públicos de representación popular en 

razón de edad, se aplicará sanción de uno a tres años de prisión o de ciento cincuenta a trescientos días de trabajo 
a favor de la comunidad y hasta doscientos días multa.   
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 

legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 
 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, verificar la estructura vigente del ordenamiento que se 

pretende modificar, en el caso del artículo 149 Ter del Código Penal Federal, toda vez que no se indica la 
conservación o supresión de los párrafos finales.    
 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señalada, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 

la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE LAS 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
 

 
 

 
 

 

Artículo 149 Ter. Se aplicará sanción de uno a tres años 

de prisión o de ciento cincuenta a trescientos días de trabajo 
a favor de la comunidad y hasta doscientos días multa al 

que por razones de origen o pertenencia étnica o nacional, 
raza, color de piel, lengua, género, sexo, preferencia 

sexual, edad, estado civil, origen nacional o social, 
condición social o económica, condición de salud, 
embarazo, opiniones políticas o de cualquier otra índole 

atente contra la dignidad humana o anule o menoscabe los 

derechos y libertades de las personas mediante la 
realización de cualquiera de las siguientes conductas: 

 

I al III. … 
 

 

No tiene correlativo  
 

 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN 

IV Y UN PÁRRAFO AL ARTÍCULO 149 TER DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
ÚNICO. Se adiciona la fracción IV y un párrafo al 

artículo 149 Ter del Código Penal Federal, para quedar 
como sigue: 

 

Artículo 149 Ter. ...: 

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 

I... III... 
 

IV. Niegue o restrinja el libre ejercicio a cargos 

públicos de representación popular en razón de 
edad, ya sea por juventud o vejez, imponiendo 

requisitos adicionales a los que establezca la ley. 
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… 
 

No se considerará discriminación para los efectos 
de esta fracción las determinaciones realizadas 

por las instituciones del estado, los partidos 

políticos y funcionarios partidistas en el ejercicio 

de atribuciones legales y procedimientos electivos 
regulados por la ley y la normatividad interna 

correspondiente. 

 TRANSITORIO 
 

ÚNICO. El presente decreto entra en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
 

Nallely Peralta  


